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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

En sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el día 05 de febrero de 2024, se ha adop -

tado, entre otros, el Acuerdo nº 2023-0084:

“Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el informe del Departamento de RR.HH.

y Organización, cumplido el trámite de negociación con fecha 22-01-2024 sobre el punto “2.- Modifica -

ción de la RPT 2023: Creación de dos puestos de conductor/a de autobuses urbanos.”, se propone al

Pleno de la Corporación la adopción del siguiente,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/593 de 24 de enero de 2024.

Se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Aprobar la Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de este Excmo. Ayunta -

miento, conforme a la Negociación Colectiva y los informes que constan en el expediente, con el texto

siguiente:

1º.- Creación de dos puestos de trabajo de conductores de autobuses, como puesto individualiza-

do con el nº 136 (conforme Anexo I).

SEGUNDO: publicar íntegramente, la modificación, en el BOP de Ciudad Real y en la Sede elec-

trónica del Ayuntamiento.

TERCERO: Remitir copia de la misma a la Administración del Estado y al órgano competente de la

CC. AA., en el plazo de 30 días.
ANEXO I

DENOMINACIÓN DEL PUESTO CÓDIGO DEL PUESTO 136
CONDUCTOR/A AUTOBUSES URBANOS Nº DE PUESTOS HOMOGÉNEOS 2

Anuncio número 463

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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